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REGLAMENTO DE INGRESO Y RETIRO DE ASOCIADOS, FONDO DE AHORRO PERMANENTE Y APORTES SOCIALES - 24/11/2022 

 
CAPÍTULO VI 

 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
ARTÍCULO 25°- MODIFICACIONES O ADICIONES AL REGLAMENTO: El presente reglamento podrá ser 
modificado cuando se requiera según las condiciones financieras de la Cooperativa, las disposiciones legales 
y normativas vigentes o en cualquier momento si el Consejo de Administración así lo determina. 
 
Toda modificación o adición que, por normas legales o internas de la Cooperativa se haga al presente 
reglamento, se considerará aceptada por el asociado. 
 
ARTÍCULO 26°- VIGENCIA. - El presente Reglamento fue aprobado en reunión del Consejo de Administración 
el día 24 de noviembre de 2022 según consta en Acta No. 1809 y rige a partir de la fecha, derogando todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Para constancia se firma en Bogotá, el día 21 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 
LUZ MARINA TEUTA RÍOS MYRIAM YOLANDA CARRILLO MONCADA 
Presidente (E) secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


